
6 de abril de 2016 

Departamento de Gestión Tributaria 



Datos 30 de diciembre de 2015 

RESULTADOS CAMPAÑA 

RENTA 2014 
 



PRINCIPALES RESULTADOS 

75,6% de las declaraciones se presentan POR INTERNET 

(+5,1% s/ Renta 2013) 

15.459.064 Usuarios del Servicio RENØ 
(+2, 0% s/ Renta 2013) 

2 millones de contribuyentes atendidos 

5,4 millones de llamadas telefónicas atendidas 



RENTA 2014: RESULTADOS OBTENIDOS 

RENTA 2013 RENTA 2014
VARIACIÓN

2014/2013

Borradores presentados 8.587.920         7.887.874     -8,2%

Borradores Internet 5.797.829         5.801.457     0,1%

Declaraciones presentadas 10.664.976       11.529.380   8,1%

Declaraciones Internet 8.177.598         8.882.932     8,6%

              TOTAL 

(DECLARACIONES+BORRADORES)  
19.252.896       19.417.254   0,9%

TOTAL INTERNET 13.975.427       14.684.389   5,1%
(Datos a 31/12/14) (Datos a  30/12/15) 



PRESENTACIÓN POR INTERNET 
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PREVISIONES  

CAMPAÑA RENTA 2015 
 



RENTA 2015 

Número de declaraciones 

Importe 

Importes (Millones €)

2014           

(31/12/15)

2015                  

Previsión

% Incremento 

2015/2014

Resultado a ingresar 7.574 7.948 4,9

Resultado a devolver 10.601 10.858 2,4

Resultado neto -3.027 -2.910 3,9

 Conceptos
2014           

(31/12/15)

2015                    

Previsión

% Incremento 

2015/2014

Por forma de declaración
Individuales 15.353.791 15.608.000 1,7

Conjuntas 4.063.463 4.100.000 0,9

Por tipos de declaración

Positivas 4.255.010 4.260.000 0,1

Devoluciones 14.456.236 14.673.000 1,5

Negativas y otras 706.008 775.000 9,8

Total declaraciones 19.417.254 19.708.000 1,5



IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 2015 

Conceptos                                        

(Millones €)

2014         

(31/12/15)

2015                            

Previsión

% Incremento 

2015/2014

Ingresos Totales (millones de €) 935 939 0,4

Número total de declaraciones 182.432 185.168 1,5



NOVEDADES CAMPAÑA 

RENTA 2015 
 



NOVEDADES CAMPAÑA DE RENTA 

 Primera campaña con RENTA WEB. 

 Simplificación de la impresión de las declaraciones. 

 Mejora en el Servicio RENØ. 

 Nuevo mensaje en Datos Fiscales 

 Implementación de la reforma fiscal (Ley 26/2014). 



RENTA 2015 

La primera campaña con 

Renta WEB  
 



PROGRAMA PADRE 

 

Ventajas 

Pueden incluirse todas las fuentes de renta 

Tienen cabida todas las posibles modificaciones  

que se pudieran plantear 

 

Inconveniente 

Trabaja en un entorno local 

Requiere instalación previa 

Mayor complejidad 

 

BORRADOR 

 

Ventaja 

Trabaja sobre la Sede Electrónica de la Agencia 

 

Modificación e incorporación de forma directa en  

la infraestructura de la Agencia 

 

Inconvenientes 

1.-Sólo permite determinadas fuentes de renta 

2.-No tienen cabida todas las posibles 

modificaciones  que se pudieran plantear 

CONVERGENCIA DE AMBOS PRODUCTOS 
 

Planteamiento: Aprovechar ventajas de ambos: 

 

   a) Simplicidad y facilidad de comprensión del borrador 

        

b) PADRE Programa con un desarrollo completo que puede aplicarse a 

todas las categorías de renta y formas de presentación 

SITUACIÓN HASTA RENTA 2014 
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Renta 2014 : Se presentaron  557.000 

declaraciones a través de Renta Web 

EVOLUCIÓN FORMAS DE PRESENTACIÓN 



HACIA UN BORRADOR PARA TODOS  
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- Rendimientos del Trabajo 

- Rendimientos del Capital Mobiliario sometidos 

a retención y LT 

- Imputación rentas inmobiliarias (máx. 2) 

- Ganancias patrimoniales sometidas a 

retención y subvenciones para la adquisición 

de vivienda 

 

- Imputación rentas inmobiliarias (máx. 8) 

- Pérdidas patrimoniales de acciones o IIC 

- Subvenciones, salvo las que tengan la consideración de 

Actividades Económicas 

- Rendimientos de Capital Mobiliario e Inmobiliario de las 

entidades en régimen de atribución de rentas 

2015 
 

Todos los rendimientos y  

ganancias patrimoniales 

salvo los Rendimientos de 

Actividades Económicas: 

 

- Rtos. de Cap. Inmobiliario 

- Imputaciones de más de 

8 inmuebles 

- Ganancias patrimoniales 

sin retención 

-  … 

 

 



ACCESO SERVICIOS RENTA 2015 



ACCESOS A RENTA WEB 

- Identificado el contribuyente, el 

sistema realiza un estudio de 

validación. 

- Se desplegarán los servicios 

disponibles. 

-  Se informará de la posible 

existencia de diferencias entre 

los datos de la última declaración 

y los existentes en el momento. 



ACCESOS A RENTA WEB 

 

Se  aceptarán los datos identificativos si son 

correctos y no hay que incluir ninguno más 

 



NAVEGACIÓN POR RENTA WEB 

Continuar con la declaración Ir a datos personales Ver datos trasladados  Guardar Ver vídeo 

Vista previa Ver datos fiscales Presentar declaración 



RENTA WEB: MENSAJES DE AYUDA 

 

 Para los contribuyentes con datos mas sencillos, Renta Web les llevará 

directamente al cuadro de resultados donde podrán ver el borrador o  

propuesta de declaración. 

 

 Para determinados datos antes de llegar al cuadro de resultados, la 

aplicación les proporcionará pantallas de aviso en las que se les solicitará 

información adicional para poder proporcionar la propuesta de declaración 

(subvenciones, préstamos hipotecarios, anualidades alimentos, …). 

  

 En la pestaña “Ver datos trasladados“ se podrán ver los datos incorporados 

por la aplicación y aquéllos que estuvieran pendientes de consignar por no 

disponer la Agencia Tributaria de información suficiente para ello. 

 

 Al presentar o al validar la declaración se desplegará una ventana con 

avisos de datos a revisar o de posibles errores incurridos en la confección.  



PRESENTACIÓN DECLARACIONES 



SIMPLIFICACIÓN DE LA 

IMPRESIÓN DE LAS 

DECLARACIONES 



PRESENTACIÓN DECLARACIÓN 

Se ha simplificado la impresión de la declaración tanto en Renta Web 

como en Padre: 

  

 Sólo es necesario llevar a las entidades financieras el documento de 

ingreso/devolución, y no las páginas con datos personales o 

económicos del contribuyente. 

 

 Se reducen las paginas a imprimir: se excluyen las casillas sin 

información relevante para el contribuyente. 

 

 Será necesaria la conexión a internet en el momento de la 

impresión. 

 

 Se genera una pre-declaración. 



IMPRESIÓN DE LA DECLARACIÓN 

Impresión Renta 2015 Impresión Renta 2014 



AMPLIACIÓN DE 

LOS MENSAJES EN 

DATOS FISCALES 



NUEVO MENSAJE EN DATOS FISCALES 

• Perceptores de pensiones del 
extranjero 

• Contribuyentes con imputaciones de la 
Directiva del Ahorro 

• Presentadores del modelo 720 

RENTA 
2013 

• Contribuyentes con viviendas 
en alquiler en portales web 

 

RENTA 
2015 

"De acuerdo con los datos de que dispone la AEAT usted ha realizado anuncios de 

alquiler de inmuebles en diferentes medios publicitarios, incluido Internet. Le 

recordamos que, en caso de haber percibido rentas por alquiler, deben de incluirse en 

la declaración, así como cualquier tipo de renta por la que deba tributar y no conste en 

los datos fiscales" 



POTENCIACIÓN DEL 

NÚMERO DE 

REFERENCIA (RENØ) 



NUEVO NÚMERO DE REFERENCIA 

 

 Mas fácil de recordar: se reduce de 12 dígitos a 6 

caracteres. 

 Referencia dinámica: no vinculada a un 

expediente sino a cada contribuyente. 

 Permite realizar nuevos cálculos con los datos 

mas actuales en cada momento. 

 El número de referencia deja de ser único para 

toda la campaña. 

 Permitirá realizar mayor número de trámites. 

 Se podrá utilizar hasta la campaña de Renta del 

próximo año. 

 



 

OBTENCIÓN DEL NÚMERO DE  REFERENCIA  

RENØ 

Casilla 490 de Renta 2014 

NIF / NIE 

Nº móvil para envío SMS 

 CERTIFICADO ELECTRÓNICO / DNIe   

Cl@ve PIN  



  Consultar, modificar y confirmar la propuesta de 

declaración. 

 Descargar los Datos Fiscales al programa PADRE. 

 Presentar la declaración por Internet. 

 Consultar el estado de tramitación de la devolución. 

 Solicitar cita previa para la atención en oficinas durante la 

Campaña de Renta. 

 Cambiar el domicilio fiscal. 

 Solicitar certificados de renta. 

 Presentar declaraciones complementarias correspondientes 

a Renta 2015 y siguientes. 

USOS DE LA REFERENCIA 



JUNIO 

L M X J V S D 

1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 

MAYO 

L M X J V S D 

      1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31 

ABRIL 

L M X J V S D 

  1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30   

FIN  

CAMPAÑA 

FECHA LÍMITE  

DOMICILIACIÓN  

INICIO CAMPAÑA 

TELEMÁTICA  

INICIO CAMPAÑA 

PRESENCIAL 

Abril 

6 

Mayo 

10 

Junio 

30 

CALENDARIO RENTA 2015 

SOLICITUD 

CITA 

PREVIA 



SERVICIOS DE ASISTENCIA E INFORMACIÓN 

Internet:   www.agenciatributaria.es 

Teléfono Asistencia:   901 200 345 

   (de lunes a viernes, de 9 a 21 horas) 

Teléfono Renta Información:  901 33 55 33 

   (de lunes a viernes, de 9 a 19 horas) 

Solicitud de cita previa para atención en oficinas: 

   www.agenciatributaria.es 

   Teléfono :  901 22 33 44 

   (lunes a viernes, de 9 a 19 horas) 



PRINCIPALES NOVEDADES 

NORMATIVAS 

 



PRINCIPALES NOVEDADES LEGISLATIVAS 

 Se han reducido los tipos aplicables a la Base Imponible General: oscilan 

entre el 19,50%* para el primer tramo de renta (hasta 12.450€) y el 46%* 

de tipo marginal máximo, para bases liquidables por encima de 60.000€. 

 

 Para la Base Liquidable del Ahorro se establece una escala con tres tipos 

de gravamen, el 19,5%, el 21,50% y el 23,50% a partir de 50.000€. 

 

 Se han aumentado los mínimos personales y familiares, así como los 

mínimos por discapacidad tanto del contribuyente como de sus 

ascendientes y descendientes.  

 

 Nueva deducción para familia numerosa, ascendientes o descendientes 

con discapacidad, y familias monoparentales con dos hijos. 

 

 Mejora de porcentajes de deducción por donativos: el 50% para los 

donativos hasta 150€, y el 27,5% para el exceso (el 32,5% cuando se han 

realizado donaciones de igual o superior importe a la misma entidad los 2 

años anteriores). 

 
* Tarifa tomando en consideración como escala autonómica la aplicable en ausencia de tarifa autonómica  



PRINCIPALES NOVEDADES LEGISLATIVAS (II) 

 La reducción aplicable a las rentas obtenidas en un período de generación 

superior a 2 años, se reduce del 40 al 30% y se establece un límite de 

300.000 euros/año. 

  

 Alquileres de viviendas, se ha fijado un porcentaje único de reducción del 

60% del rendimiento neto declarado. 

 

 Nuevos Planes de Ahorro a Largo Plazo: nuevos instrumentos de ahorro, 

cuyos rendimientos se declaran exentos, siempre que no se efectúe 

disposición del capital antes de 5 años y se realice una aportación anual 

máxima de 5.000 euros. 

  

 Supresión de la exención para dividendos. 

  

 Sistemas de aportaciones a sistemas de previsión social: se reducen las  

aportaciones máximas de 10.000€ ó 12.500€ hasta los 8.000€, 

estableciéndose también un límite del  30% en función de las rentas del 

trabajo y AAEE del contribuyente. 



PRINCIPALES NOVEDADES LEGISLATIVAS (III) 

 Se han suprimido los coeficientes de actualización y los de abatimiento 

aplicables a los elementos adquiridos antes de  31 de diciembre de 1994. 

Se ha establecido un régimen transitorio para los de abatimiento limitado a 

un valor de transmisión máximo de 400.000 euros. 

  

 Se establece la exención de las ganancias patrimoniales por la transmisión 

de elementos patrimoniales (no necesariamente inmuebles) por 

contribuyentes mayores de 65 años, siempre que el importe se destine a la 

constitución de una renta vitalicia asegurada. Límite máximo de 240.000 

euros. 

 

 Las ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de transmisiones con 

periodo de generación igual o inferior al año vuelven a la Base del Ahorro. 

  

 Se flexibilizan las reglas de compensación. En la B.I. General las pérdidas 

se pueden compensar un 25% con el saldo positivo de los rendimientos. Y 

los rendimientos y ganancias y pérdidas patrimoniales se pueden 

compensar entre sí hasta el 10% en 2015. 



www.agenciatributaria.es 


